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ACTA 

AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 

_________ 

 

Día 27 de noviembre de 2025 

 

 

En la Ciudad de Bujalance, en el 

Centro de Día para Mayores, lugar 

habilitado para esta sesión por obras 

de reforma de la Casa Consistorial, 

siendo las diecinueve horas y treinta 

minutos del día veintisiete de 

noviembre de dos mil veinticinco, 

presidido por la Sra. Alcaldesa-

Presidente, Dª. Elena Alba Castro, se 

reúnen, en sesión ordinaria y en 

primera convocatoria, el PLENO de 

este Excmo. Ayuntamiento, con 

asistencia de sus miembros, D. Juan 

Morales Mosquera, Dª. María José de 

la Rosa Mestanza, D. Antonio Pavón 

García,  Dª. María del Carmen 

Hortelano Cuenca, 

  

D. Pedro Miguel Ramos Ruiz, Dª. 

Juliana María Delgado Jurado, D. 

Manuel Ángel Romera Félix, Dª. Ana 

María Muñoz Rodríguez, Dª. María 

del Carmen Muñoz Olaya, Dª Silvia de 

la Rosa Castilla  y D. Francisco 

Obrero Ríos. Asistidos por la 

Secretaria General de la Corporación 

Dª. M.D. Alejandra Segura Martínez.  

 

No asiste y excusa D. Pedro Vilchez 

Rubiano. 

 

Abierto el acto por la Presidencia, 

previa comprobación de la existencia 

de quórum, se procede a comenzar la 

sesión. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 

recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, de 

tráfico, de la Covid-19 y de la DANA acaecida en las comunidades de Valencia, 

Castilla-La Mancha y Andalucía. 

 

NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 25/09/2025. 

 

En relación al acta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente a la sesión 

celebrada con fecha 25/09/2025, la cual ha sido entregada con anterioridad a los 

señores concejales, se pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que 

formular a la misma. 

 

No presentándose ninguna aclaración u objeción al acta antes citada por 

parte de los asistentes, y sometida la aprobación de dicho acta a votación, ésta es 

aprobada por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  

______ 
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NÚM. 2.- EXPTE. Nº 14104/24-G.- 

 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. Antonio Pavón García, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

ñReunido con Doña Carmen Díaz Caro, vecina de esta 

ciudad y propietaria de la atracción ferial conocida como 

ñLas Barquillasò, pieza de gran valor patrimonial, 

sentimental y artístico para nuestra localidad, y 

considerando la voluntad de la mencionada propietaria de 

realizar una donación al Ayuntamiento, se presenta a 

continuación la tramitación de las actuaciones oportunas. 

Atendiendo al extraordinario valor artístico, cultural, 

patrimonial y simbólico del balancín objeto de donación, esta 

concejalía eleva al Pleno la siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO.- Aceptar la donación realizada por Doña Carmen Díaz 

Caro, consistente en un balancín de las Barquillas de 

Bujalance, para su exposición pública. 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la 

firma de cuanta documentación resulte necesaria a fin de 

llevar a efecto la presente donación. 

TERCERO.- Proceder, una vez formalizada y aceptada la 

donación, al registro e incorporación de la pieza en el Libro 

Inventario Municipal, clasificándola como bien de interés 

patrimonial y artístico. 

CUARTO.- Trasladar a Doña Carmen Díaz Caro el agradecimiento 

del Ayuntamiento en Pleno por la donación del mencionado 

balanc²n, una vez concluido el proceso administrativo.ò 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(15)CAF2154A98F1574680

Firmado por La Secretaria SEGURA MARTINEZ DESAMPARADOS ALEJANDRA el 04-02-2026

VºBº de La Alcaldesa ALBA CASTRO ELENA el 04-02-2026

15CA F215 4A98 F157 4680
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.bujalance.es/sede (Validación de documentos)



  

3 de 57 
 

 

 

 

D. Francisco Obrero Ríos, del grupo municipal PSOE, agradece a la 

interesada la donación y manifiesta el voto favorable de su grupo a la propuesta. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP,  ratifica el agradecimiento 

a la familia por estas barquillas tan asociadas al pueblo de Bujalance. 

A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con doce votos a favor, correspondientes 

a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 

que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 

tanto, por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el 

Pleno los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 3.- EXPTE. Nº 7898/25-G.- DONACIÓN DEL PIANO DEL TENOR E HIJO 

PREDILECTO D. PEDRO LAVIRGEN GIL POR PARTE DE SU FAMILIA. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 
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 Procede a la lectura de la propuesta D. Antonio Pavón García, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

ñEn el mes de julio de 2025, y reunido con Don 

Mario Lavirgen, hijo de Don Pedro Lavirgen Gil, Hijo 

Predilecto de esta ciudad y Tenor Universal, éste me 

traslada la intención de la familia de realizar al 

Ayuntamiento de Bujalance la donación del piano de cola 

perteneciente a su difunto padre. 

De igual modo, solicita el depósito temporal del 

citado instrumento en las instalaciones municipales 

hasta la aprobación por el Pleno de la Corporación y la 

tramitación administrativa necesaria para formalizar 

dicha donación. 

Como Concejal Delegado de Cultura y Patrimonio 

Histórico, y actuando como representante de la 

Institución Municipal, procedo a recibir 

provisionalmente el piano en el Ayuntamiento, a la 

espera de la aceptación definitiva por parte del Pleno. 

Considerando el extraordinario valor artístico, 

cultural, patrimonial y simbólico del citado piano, 

propiedad del Ilustre Tenor e Hijo Predilecto de esta 

ciudad, esta Concejalía eleva al Pleno la siguiente 

PROPUESTA: 

PRIMERO.- Aceptar la donación realizada por los hijos y 

herederos de Don Pedro Lavirgen Gil, consistente en el 

piano de cola perteneciente al Tenor Don Pedro Lavirgen 

Gil. 

SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la 

firma de cuanta documentación resulte necesaria para 

llevar a efecto la donación. 

TERCERO.- Proceder al registro e incorporación de la 

pieza objeto de donación, una vez formalizada y 

aceptada, en el Libro Inventario Municipal, como bien de 

interés patrimonial y artístico. 

CUARTO.- Trasladar a los hijos y herederos de Don Pedro 

Lavirgen Gil el agradecimiento del Ayuntamiento en Pleno 

por la donaci·n del mencionado piano.ò  

Dª. Silvia de la Rosa Castilla, del grupo municipal PSOE, señala que 

Pedro Lavirgen es hijo predilecto y un referente para Bujalance, su piano forma 
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parte de su legado y agradece a su familia esta donación, mostrando el apoyo de 

su grupo a la propuesta. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, ratifica el agradecimiento 

a la familia del Tenor Pedro Lavirgen. 

A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con doce votos a favor, correspondientes 

a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 

que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 

tanto, por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el 

Pleno los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

_______ 

NÚM. 4.- EXPTE. Nº 11755/25-G (78/2025-I).- INFORME RESUMEN ANUAL 

DE CONTROL INTERNO 2024. 

La Sra. Alba Castro procede a la lectura del Informe Resumen Anual de 

Control Interno 2024, suscrito por el Sr. Interventor de Fondos con fecha 18 de 

noviembre de 2025, el cual se transcribe seguidamente: 

ñEsta Intervenci·n, en virtud de las atribuciones 

de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local; y, en atención a las 

facultades recogidas en el artículo 4.1.b).6º del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, emite el siguiente: 

INFORME RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO 2024 

INTRODUCCIÓN 

PRIMERA. El control interno, regulado en el artículo 213 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y desarrollado por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local, es el ejercido por las 

Entidades Locales respecto de su gestión económica, y en 
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su caso, la de los organismos autónomos y de las 

sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su 

triple acepción de función interventora, control 

financiero y controles de eficacia y eficiencia. 

Los resultados de dicho control interno, de acuerdo 

con el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, deberán recogerse en el correspondiente informe 

resumen anual, con ocasión de la aprobación de la cuenta 

general. Conforme al mandato impuesto por el punto 

tercero de este mismo artículo, la Intervención General 

de la Administración del Estado dictó la Resolución de 2 

de abril de 2020, por la que se establecían las 

instrucciones a las que ha de ajustarse el contenido, 

estructura y formato del informe resumen. 

En su virtud, se emite el presente informe en el 

que se incluye un resumen anual de los principales 

resultados obtenidos en las actuaciones inherentes a la 

función interventora y el control financiero para el 

ejercicio 2024 de esta Entidad. 

SEGUNDA. La función interventora, que tiene por objeto 

controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, 

que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 

realización de gastos, así como los ingresos y pagos que 

de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en 

general de los fondos públicos, se aplica en esta 

Entidad en régimen de fiscalización limitada previa en 

el caso de los gastos, y posterior en el caso de los 

ingresos. 

TERCERA. El régimen de control al que se encuentran 

sometidos los actos de la entidad local se identifica 

con el régimen de fiscalización limitada previa de 

requisitos básicos. El control financiero, ejercido 

mediante el control permanente y la auditoría pública, 

que tiene por objeto verificar el funcionamiento de los 

servicios en el aspecto económico financiero, se ejerce 

de la siguiente forma: 

 El control financiero permanente se ejercerá con el 

alcance y mediante las actuaciones de esta Entidad, 

sobre la propia Entidad Local. 
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ALCANCE DEL INFORME 

PRIMERA. Función Interventora. 

A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el 

ejercicio de la función interventora a lo largo del 

ejercicio 2024, cabe recoger la siguiente valoración de 

resultados: 

A. Ingresos: 

En el ejercicio de la expresada función 

interventora previa de todo acto, documento o expediente 

susceptible de producir derechos de contenido económico 

e ingresos o movimiento de fondos de valores en la 

Tesorería, se han fiscalizado los siguientes: 

 

B. Gastos 

En el ejercicio de la expresada fiscalización e 

intervención previa de todo acto, documento o expediente 

que dé lugar a la realización de gastos, así como los 

pagos que de ellos se deriven, se han emitido los 

siguientes informes de fiscalización: 
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C. Resoluciones adoptadas por el Presidente de la 

Entidad Local contrarias a los reparos efectuados y 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos: 

No se han producido. 

D. Actos con omisión de la función interventora: 

No se han producido. 

SEGUNDA. Control Financiero Permanente 

El control financiero tiene por objeto verificar lo 

siguiente: 

a) Que los actos, operaciones y procedimientos de 

gestión se han desarrollado de conformidad con las 

normas, disposiciones y directrices que sean de 

aplicación y a los principios generales de buena gestión 

financiera, eficacia, eficiencia, economía y a los 

principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

b) Que la contabilidad, en general, y las Cuentas 

anuales, Estados y demás Informes, en particular, 

expresan el resultado de su gestión y de su adecuada 

realidad patrimonial, de acuerdo con las normas y 

principios contables que les sean de aplicación. 

c) Que la información suministrada por los sistemas 

informáticos de gestión económico-financiera responde a 

los principios de fiabilidad, integridad, precisión y 

disponibilidad. 

Resultados de las actuaciones realizadas de Control 

Financiero. 

Entrando en este punto, sí queremos resaltar de 

nuevo la insuficiencia, al día de la fecha, de los 

recursos humanos suficientes para llevar un adecuado y 

completo control como establece el RD 424/2017. 

Por esta intervención municipal durante el 

ejercicio 2024, se ha realizado control permanente 

previo y pleno posterior, dando el siguiente resultado 

por tipología de expedientes: 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A la vista de las valoraciones globales de la 

función interventora ejercida a lo largo del año 2024, 

cabe recoger las siguientes conclusiones: 

1.- Los órganos gestores del Ayuntamiento de Bujalance 

no tramitan la totalidad de los expedientes de contrato 

menor conforme a lo establecido en el art. 118 de la 

LCSP, siendo necesario en algunas ocasiones la 

paralización del expediente administrativo por falta de 

justificación de la necesidad del contrato y por no 

ajustarse al trámite establecido en la Base de Ejecución 

27 del Presupuesto. 

Se plantean, en determinadas ocasiones, propuestas de 

gasto para la correspondiente retención de crédito y 

aprobación del mismo con posterioridad a que éste se 

haya realizado. (Incidencia informada en años anteriores 

que continúa produciéndose) 

2.- Se sigue observando (ya se informó en el informe 

resumen anual de los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 

2023) la existencia de servicios y suministros que 

recibe el Ayuntamiento y que no deben asumirse a través 

de repetitivos 

contratos menores ya que se presentan como necesidades 

constantes, con carácter permanente, estructural y 

continuado en el tiempo. Se entiende obligatoria y 
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necesaria la licitación de dichas prestaciones mediante 

el correspondiente procedimiento abierto de contratación 

conforme a la LCSP. 

A modo de ejemplo, el suministro de productos de 

limpieza, material eléctrico para reposición de 

alumbrado público y dependencias municipales, materiales 

de construcción para pequeñas obras municipal, así como 

servicios de diferente índole. 

3.- Se detecta una falta de control de plazos en la 

justificación de las subvenciones concedidas por el 

Ayuntamiento, siendo la propia Intervención municipal la 

que ha de requerir al órgano gestor el cumplimiento de 

esta obligación. 

4.- Se sigue dando lugar a reintegros parciales y 

totales de subvenciones recibidas para actividades como 

consecuencia de la falta de correlación entre los 

proyectos presentados para solicitar las mismas y los 

gastos que realmente se ejecutan por los órganos 

gestores, sucediendo, en determinadas ocasiones, la 

falta de ejecución completa del proyecto subvencionado. 

Esto supone la imposibilidad de justificar la 

totalidad de la subvención, con la consiguiente 

devolución de la misma. 

A la vista de ello. se han de tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones, que ya se señalaron en el 

informe de los ejercicios anteriores, a incluir en un 

Plan de Acción: 

1.- Planificar la actividad contractual, seguir la 

tramitación interna de los expedientes de contratación 

menor, evitando la realización de gastos sin cobertura 

contractual, sin crédito presupuestario, ni expedientes 

de tracto sucesivo vencidos. 

2.- Respecto a las subvenciones concedidas, controlar 

los plazos de tramitación y llevar un seguimiento de la 

correcta justificación de las mismas, verificando el 

cumplimiento del plazo de presentación y el adecuado 

contenido de las cuentas justificativas. 

3.- Actualización de Ordenanzas Fiscales de Tasas y 

Precios Públicos, al objeto de adecuar el coste de las 

actividades y servicios a los ingresos obtenidos. 
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Dar traslado del presente informe a la Alcaldía 

para su remisión al Pleno de la Entidad Local y a la 

Intervención General de la Administración del Estado, 

con ocasión de la aprobación de la Cuenta General. 

A la vista del mismo, la Alcaldía deberá formalizar 

el correspondiente Plan de Acción que determine las 

medidas a adoptar para subsanar las debilidades, 

deficiencias, errores e incumplimientos detectados.ò 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, solicita la 

lectura de las conclusiones y recomendaciones en voz alta, a lo que accede la Sra. 

Alba Castro. 

Respecto de la primera advertencia, la Sra. Alba Castro matiza que es algo 

más habitual y ocurre también en otros Ayuntamientos y es consecuencia de la 

agilidad de los procedimientos y los reajustes. 

La Sra. Muñoz Rodríguez señala que el incumplimiento en los 

procedimientos ralentiza los procesos y retrasa los pagos y actuaciones 

administrativas además de infringir la norma. 

Respecto de la segunda advertencia dice la Sra. Muñoz Rodríguez que los 

incumplimientos son perjuicios económicos para el Ayuntamiento, y esto ocurre 

desde antes de 2019 y como bien dice el Informe el cumplimiento de las normas  

son de carácter obligatorio. 

Respecto de la tercera conclusión, la Sra. Alba Castro aclara que, 

efectivamente, esto ocurre, porque hay que estar muy encima de las asociaciones 

para que justifiquen las subvenciones y hay veces que no pueden justificarlas 

íntegramente, dando lugar a reintegros parciales. 

Respecto de la cuarta conclusión, la Sra. Muñoz Rodríguez, reitera como 

en veces anteriores que el Ayuntamiento debería solicitar subvenciones para 

actividades que realmente vayan a llevarse a cabo, a fin de no tener que devolver 

el importe de la subvención añade que convendría un  estudio previo 

pormenorizado y riguroso para no tener que devolver el dinero pese a haber 

realizado el gasto de forma distinta a lo solicitado. 

La Sra. Alba Castro aclara que nunca se pierde el dinero ya que pasa a 

formar parte del remanente que tiene el Ayuntamiento. 

Ambos portavoces se reiteran en sus posiciones, solicitando la Sra. Muñoz 

Rodríguez que se planifique con antelación para que los cambios sobrevenidos no 

conlleven la devolución. 
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La Sra. Alba Castro señala que los cambios suponen reajustes necesarios 

respecto a la necesidad inicialmente planteada. 

 Tras la lectura del Informe, los Sres. Concejales se dan por enterados de su 

contenido. 

______ 

NÚM. 5.- EXPTE. Nº 11935/25-G.- APROBACIÓN DEL LOGO 

CONMEMORATIVO DEL CENTENARIO DE LA VISITA DEL REY ALFONSO 

XIII A LA CIUDAD DE BUJALANCE. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. Antonio Pavón García, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

ñEn la tarde del día quince de enero de 1926, Su 

Majestad el Rey Alfonso XII visitó la ciudad de Bujalance, 

acontecimiento de gran trascendencia para la historia 

contemporánea del municipio. La ciudad, engalanada para la 

ocasión, recibió a S. M. con todos los honores, siendo 

acogido oficialmente en el Ayuntamiento por el entonces 

Alcalde, Don Antonio Zurita Vera. Durante esta recepción, la 

Corporación Municipal acordó nombrar al Rey Alfonso XIII 

Alcalde Honorario de la ciudad. El Rey estampó su firma en el 

libro de actas, conservándose todavía hoy tanto dicho 

documento como la pluma utilizada para la firma. 

La visita de S. M. el Rey Alfonso XIII constituye un 

hito relevante en la historia contemporánea de Bujalance, y 

su centenario ofrece la oportunidad de impulsar la 

divulgación cultural, el reconocimiento histórico y la 

proyección institucional del municipio. 

Este Ayuntamiento, a través de las Concejalías de 

Cultura y Patrimonio Histórico y de Turismo, organizará 

diversas actividades conmemorativas durante el año 2026. Para 

garantizar una identidad visual coherente en todas las 

iniciativas y materiales asociados a esta efeméride, se 

propone la aprobaci·n del logo conmemorativo ñ100 a¶os de la 

Visita de S.M. el Rey Alfonso XIII a la ciudad de Bujalanceò, 

diseñado por el empleado municipal Don Patricio Manzano 

Girón. 

Asimismo: 
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 El Ayuntamiento tiene competencias para promover 

acciones de divulgación histórica y cultural, así 

como para aprobar símbolos y elementos gráficos de 

uso institucional. 

 El uso de un logotipo oficial facilita la 

identificación, la comunicación institucional y la 

organización de los actos conmemorativos. 

 El diseño propuesto cumple con los criterios de 

identidad institucional y con los requisitos 

técnicos necesarios para su correcta aplicación. 

Por todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar oficialmente el Logo Conmemorativo del 

Centenario de la Visita de S. M. el Rey Alfonso XIII a 

Bujalance (1926-2026), según el diseño presentado por las 

Concejalías Cultura y Patrimonio Histórico, y Turismo de este 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Autorizar el uso de dicho logo en todas las 

actividades, documentos, publicaciones, actos 

institucionales, material promocional y soportes de 

comunicación relacionados con el centenario. 

TERCERO. Incluir el logotipo en la imagen coordinada que el 

Ayuntamiento utilizará para la programación especial del 

centenario, invitando a entidades, asociaciones y colectivos 

del municipio a emplearlo en las actividades integradas en el 

programa oficial. 

CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a todas las áreas 

municipales, así como a los organismos, entidades y 

asociaciones que colaboren en los actos conmemorativos, para 

su debido conocimiento y uso. 

QUINTO. Determinar que el logo conmemorativo deberá figurar 

en la documentación y cartelería oficial entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2026.ò 
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Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, pregunta si 

el logotipo va acompañado de texto, respondiendo el Sr. Pavón García que 

únicamente el que aparece en la propuesta. 

La Sra. Alba Castro agradece al empleado municipal Sr. Manzano Girón la 

elaboración del logotipo. 

A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con doce votos a favor, correspondientes 

a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 

que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 

tanto, por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el 

Pleno los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

 

NÚM. 6.- EXPTE. Nº 11938/25.- ADHESIÓN AL MANIFIESTO SUSCRITO POR 

LAS DIPUTACIONES ANDALUZAS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 2025. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a la 

adhesión al manifiesto que se presenta al Pleno sobre el asunto epigrafiado. 

 Procede a la lectura del manifiesto Dª. María José de la Rosa Mestanza, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

ñEn 2025 se cumplen treinta a¶os de la Declaraci·n y 

Plataforma de Acción de Pekín, adoptada en 1995 durante 

la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. La 

Plataforma ya identificó la violencia contra las mujeres 

como una de las áreas de especial preocupación que 

requería una acción inmediata y sostenida. 
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A lo largo de estos años, en España se han logrado 

avances fundamentales a nivel legislativo, con la 

adopción de leyes estatales y autonómicas contra la 

violencia de género. Sin embargo, la violencia contra 

las mujeres sigue siendo un problema estructural que 

requiere de un esfuerzo político y social para 

erradicarla. 

Las Diputaciones Andaluzas hemos recorrido un camino 

firme en la articulación de políticas de igualdad y en 

el apoyo a los municipios en la lucha contra la 

violencia de género, especialmente en el ámbito rural. 

Desde el año 2003, más de 1.300 mujeres han sido 

asesinadas en España a manos de sus parejas o exparejas. 

Solo en 2024, España registró 199.094 denuncias por 

violencia de género, 50 mujeres asesinadas, según la 

Memoria de la Fiscalía General del Estado, y más de 

101.000 casos activos en el sistema VioGén. En lo que va 

de 2025, los asesinatos por violencia de género se han 

cobrado ya la vida de 33 mujeres, 10 de ellas en 

Andalucía, la comunidad con mayor número de mujeres 

asesinadas. Estas alarmantes cifras nos llevan a 

afrontar, además, otros desafíos: la violencia sexual, 

la violencia vicaria, la explotación, la trata y todas 

las formas de control y dominación que se ejercen sobre 

las mujeres. A todo esto, hemos de sumar el incremento 

de la violencia digital, que afecta de manera 

especialmente grave a la juventud y que constituye uno 

de los retos más urgentes de nuestra sociedad. 

Un 44,1% de los hombres en España está de acuerdo con 

que ñse ha llegado tan lejos en la promoci·n de la 

igualdad que ahora se discrimina a los hombresò, cifra 

que asciende al 52% entre los jóvenes de 16 a 24 años. 

Esta percepción distorsionada de la realidad, alimentada 

por influencers y gurús digitales, está creando una 

generación de jóvenes que niega la existencia de la 

violencia de género y percibe el feminismo como una 

amenaza. La deriva negacionista no solo resulta 

alarmante, sino que constituye una amenaza grave: socava 

el consenso social e institucional sobre la violencia de 

género, desprotege a las víctimas, refuerza a los 

agresores y amenaza con una regresión de derechos que 

creíamos consolidados. 
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Nos enfrentamos, además, a un desafío que no podemos 

ignorar: el crecimiento de una cultura digital tóxica 

que está moldeando las mentes de jóvenes y adolescentes. 

La denominada "manosfera" ðconjunto de espacios 

digitales donde se difunden ideas antifeministas y 

misóginasð se ha convertido en un ecosistema que 

normaliza la violencia hacia las mujeres y atrae a los 

más jóvenes con discursos que banalizan los avances en 

igualdad, fomentando, además, entornos de radicalización 

emocional y aislamiento. Muchos chicos, desorientados 

ante los cambios sociales, encuentran una falsa 

comunidad articulada en torno a la victimización 

masculina, el odio y la desinformación. 

En este punto, es imprescindible la unión de todas las 

instituciones y el conjunto de la sociedad en el 

esfuerzo para transformar las estructuras que perpetúan 

el machismo y la desigualdad, con una necesaria y firme 

implicación de los varones, si queremos poner fin a la 

violencia de género. 

Las Diputaciones andaluzas renovamos nuestro máximo 

compromiso con la igualdad y la erradicación de 

cualquier forma de violencia de género, afrontando los 

desafíos que enfrenta nuestra sociedad, especialmente en 

el entorno digital y entre la juventud. 

Un año más, en conmemoración del DÍA INTERNACIONAL PARA 

LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, nos 

comprometemos a: 

1. Fortalecer la cobertura en el ámbito rural, 

asegurando que todas las mujeres, vivan donde vivan, 

tengan acceso real a recursos de prevención, 

acompañamiento integral y protección frente a la 

violencia de género. 

2. Continuar impulsando la cooperación institucional, 

consolidando alianzas entre diputaciones, ayuntamientos, 

administraciones autonómicas y estatales, así como con 

organizaciones feministas y de la sociedad civil, para 

articular respuestas conjuntas y efectivas. 
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3. Facilitar una atención inclusiva e interseccional, 

que atienda de manera adecuada a mujeres en situación de 

mayor vulnerabilidad. 

4. Velar por la aplicación efectiva de la legislación 

vigente en materia de igualdad y violencia de género. 

5. Promover la sensibilización social y la 

corresponsabilidad de hombres y jóvenes, impulsando 

iniciativas que cuestionen los modelos de masculinidad 

tradicionales y ofrezcan referentes basados en la 

igualdad, el respeto y la no violencia. 

6. Potenciar la educación en igualdad y sexual afectiva 

desde edades tempranas, proponiendo programas formativos 

dentro del sistema educativo reglado. 

7. Visibilizar la manosfera y su influencia tóxica, con 

campañas que muestren sus mecanismos de captación y 

manipulación, dotando a profesionales y familias de 

herramientas para identificar, prevenir y contrarrestar 

sus efectos en adolescentes y jóvenes. La violencia 

hacia las mujeres se tiene que evitar. La violencia 

digital no es inofensiva. La captación digital de 

jóvenes y adolescentes es un grave problema. La 

responsabilidad es colectiva. 

Es hora de actuar con la urgencia que requiere este 

contexto, protegiendo tanto a las víctimas actuales como 

a las futuras generaciones de mujeres y hombres que 

merecen crecer en un mundo libre de violencia de género, 

también en el espacio digital. No dejarlos solos frente 

al machismo on-line de la Manosfera es prevenir la 

violencia de g®nero.ò  

Dª. María José de la Rosa Mestanza, del grupo municipal PP, señala que 

queda mucho camino por recorrer política y socialmente para acabar con esta 

lacra. Son necesarios esfuerzos unificados por parte de todos. La Junta de 

Andalucía está potenciando la ayuda a las víctimas con la dotación de más fondos 

y campañas. Agradece a las asociaciones de mujeres por el trabajo que realizan, 

 

Dª. María del Carmen Muñoz Olaya, del grupo municipal PSOE, se 

posiciona igualmente en la adhesión al contenido de la propuesta contra la 

violencia machista, no puede permitirse un solo paso atrás, hay que continuar 

avanzando para erradicar esta lacra. 
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La Sra. Alba Castro reitera la intervención de la portavoz de su grupo. 

 

 A continuación es sometida la adhesión al manifiesto antes transcrito a 

consideración de los señores concejales y previa votación al respecto, con doce 

votos a favor, correspondientes a los concejales presentes de los grupos 

municipales PP y PSOE, del total de trece que conforman el número legal de 

miembros de la Corporación Municipal, por tanto, por unanimidad, la Sra. 

Alcaldesa-Presidente declara la adhesión por el Pleno al manifiesto antes 

transcrito. 

_____ 

NÚM. 7.- EXPTE. Nº 11939/25.- INSCRIPCIÓN DEL MUSEO HISTÓRICO LOCAL 

OLECCIONES 

MUSEOGRÁFICAS DE ANDALUCÍA. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. Antonio Pavón García (con la 

corrección aprobada por la Comisión Informativa de fecha antes citada), cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

ñEl Museo Hist·rico Local de Bujalance ð ñEl Hombre 

y su Medioò constituye una instituci·n cultural de 

referencia en nuestro municipio, destinada a la 

conservación, investigación y difusión del patrimonio 

arqueológico, etnográfico y artístico de la localidad. 

Actualmente, este museo se encuentra inscrito en el 

Directorio de Museos y Colecciones Museográficas de 

Andalucía. No obstante, para alcanzar un reconocimiento 

oficial pleno y formar parte activa del Sistema Andaluz 

de Museos, resulta necesaria su inscripción en el 

Registro de Museos de Andalucía, regulado por la Ley 

8/2007, de Museos y Colecciones Museográficas de 

Andalucía. 

La inscripción en dicho registro supondrá 

importantes beneficios para nuestro municipio, entre los 

que destacan: 
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 Reconocimiento institucional y mayor visibilidad 

cultural. 

 Acceso a subvenciones específicas de la Junta de 

Andalucía, Diputación de Córdoba y programas 

europeos. 

 Incremento de la puntuación en convocatorias 

competitivas de ayudas. 

 Inclusión en programas de cooperación y redes 

museísticas de Andalucía. 

 Refuerzo de la oferta turística y cultural, 

contribuyendo al desarrollo socioeconómico local. 

 

En virtud de lo expuesto, se considera oportuno y 

necesario que el Ayuntamiento de Bujalance promueva 

dicha inscripción, aportando la documentación técnica 

requerida según la Ley 8/2007. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la solicitud de inscripción del Museo 

Hist·rico Local de Bujalance ñEl Hombre y su Medioò en 

el Registro de Museos y Colecciones Museográficas de 

Andalucía, previo los trámites oportunos. 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presiente para la 

firma de cuantos documentos resulten necesarios a 

efectos de formalizar la citada inscripción, así como 

para remitir el expediente completo a la Consejería de 

Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la 

Delegación de Cultura y Turismo del Ayuntamiento y a la 

Secretar²a Municipal para su certificaci·n y ejecuci·n.ò 

D. Antonio Pavón García, del grupo municipal PP, explica las razones por 

las cuales no se encuentra inscrito definitivamente. 

A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 

concejales y previa votación al respecto, con doce votos a favor, correspondientes 

a los concejales presentes de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece 

que conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por 

tanto, por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el 

Pleno los acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 
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NÚM. 8.- EXPTE. Nº 12122/25.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE 

SOBRE LA DETECCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 20 de noviembre de 2025, favorable a los 

acuerdos contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 

epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta D. Francisco Obrero Ríos, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

ñLa Junta de Andaluc²a ha reconocido recientemente 

fallos graves en el programa de detección precoz del 

cáncer de mama. Numerosas mujeres han denunciado 

retrasos prolongados (de meses e incluso más de un año) 

para recibir pruebas complementarias tras una primera 

mamografía, e incluso casos en los que ni fueron citadas 

por no considerarse ñurgenteò el informe radiológico. 

Estos fallos comprometen la eficacia del sistema de 

cribado y ponen en riesgo la salud de miles de mujeres 

en Andalucía y también en nuestro municipio. 

Además, estos incumplimientos contrastan con las 

promesas electorales del Gobierno andaluz, como la 

ñdemora ceroò para pacientes con c§ncer o la reducci·n 

de la edad de cribado a partir de los 40-45 años. Las 

organizaciones denuncian que más de 12.000 mujeres 

andaluzas entre 45 y 50 años no recibieron su mamografía 

preventiva. 

Retrasos diagnósticos y falta de seguimiento no son 

meros errores administrativos, sino situaciones que 

pueden agravar la enfermedad y poner vidas en riesgo. 

Por ello, se 

plantea que los ayuntamientos, como administraciones más 

cercanas, se impliquen en informar, acompañar y proteger 

a las mujeres, además de exigir soluciones inmediatas a 

la Junta de Andalucía. 

El Ayuntamiento de Bujalance no puede permanecer ajeno. 

Debemos implicarnos en la defensa de la sanidad pública, 

exigir soluciones a la Junta de Andalucía y articular 

medidas municipales para informar, acompañar y proteger 

a las mujeres de nuestro municipio. 
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En base a lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista 

propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. Solicitar a la Junta de Andalucía una auditoría 

integral del programa de detección precoz del cáncer 

de mama para identificar causas de retrasos y fallos 

en el seguimiento. 

2. Exigir a la Junta de Andalucía garantías en los 

tiempos de respuesta, estableciendo un plazo máximo 

de 30 días para pruebas diagnósticas y asegurando el 

cumplimiento de la ampliación del cribado a mujeres 

menores de 50 años. 

3. Reforzar los recursos sanitarios, incrementando 

personal y medios técnicos en radiología y oncología, 

e implantando sistemas de seguimiento activo y 

alertas automáticas. 

4. Asegurar transparencia mediante informes periódicos, 
con datos desagregados por territorios sobre el 

funcionamiento del programa de cribado. 

5. Impulsar medidas municipales de apoyo y colaboración 
con asociaciones y entidades locales. 

6. Dar traslado de estos acuerdos a la Delegación de 

Salud y del Gobierno de la Junta de Andalucía en 

C·rdoba.ò 

 

Dª. Mari Carmen Hortelano Cuenca, del grupo municipal PP, manifiesta que 

lo ocurrido ha sido un error por el que ha pedido perdón la Junta de Andalucía, 

dando lectura las medidas adoptadas y ejecutadas por la Junta de Andalucía, por 

ello no entiende por qué se trae esta moción, ya que lo que se solicita en ella ya 

está siendo atendido para dar respuesta a este grave error. Por ello su grupo se 

posiciona en contra, no del reconocimiento del error sino de las medidas que se 

contienen en la propuesta dado que en su mayoría ya han sido adoptadas. 

Siendo las 20,20 horas, por la Presidencia se realiza un receso para establecer 

el orden de las intervenciones, reanudándose la sesión a las 20,25 horas. 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, señala que no 

todas las medidas han sido adoptadas, mencionando el punto tercero y también el 

quinto que incumbe solo al Ayuntamiento. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, le responde que de ninguna 

manera el Ayuntamiento está negando el error ni está en contra de las medidas, 

pero no se puede pedir medidas ya implantadas. 

Siendo las 20,30 horas, por la Presidencia se realiza un receso para concretar 

los puntos de acuerdo y consensuar una moción conjunta de los dos grupos 

políticos municipales, reanudándose la sesión a las 20,35 horas. 
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La Sra. Alcaldesa-Presidente da cuenta de la retirada de los puntos de 

acuerdo 1, 3 y 4, componiéndose la moción con los puntos de acuerdo iniciales 2 

(con la exclusión del último párrafo), 5 y 6, y cuyo tenor literal resulta como 

sigue: 

1. Exigir a la Junta de Andalucía garantías en los 

tiempos de respuesta, estableciendo un plazo máximo 

de 30 días para pruebas diagnósticas. 

  

2. Impulsar medidas municipales de apoyo y colaboración 
con asociaciones y entidades locales. 

 

3. Dar traslado de estos acuerdos a la Delegación de 

Salud y del Gobierno de la Junta de Andalucía en 

Córdoba.ò 

 

A continuación es sometida la moción consensuada por los dos grupos 

políticos municipales, a consideración de los señores concejales y previa votación 

al respecto, con doce votos a favor, correspondientes a los concejales presentes de 

los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que conforman el número 

legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, por unanimidad, la 

Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 

en moción consensuada antes transcrita. 

______ 

NÚM. 9.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presentan. 

______ 

NÚM. 10.- EXPTE. Nº 11928/25-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 

ORDINARIO DE NOVIEMBRE 2025. 

 

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 2976/25 hasta la nº3726/25:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan 

por enterados de su contenido. 

 
______ 

NÚM. 11.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 

No se presentan. 

______ 
 

NÚM. 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(15)CAF2154A98F1574680

Firmado por La Secretaria SEGURA MARTINEZ DESAMPARADOS ALEJANDRA el 04-02-2026

VºBº de La Alcaldesa ALBA CASTRO ELENA el 04-02-2026

15CA F215 4A98 F157 4680
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.bujalance.es/sede (Validación de documentos)



  

56 de 57 
 

 

 

 Se formulan las siguientes preguntas por parte de los portavoces del grupo 

municipal PSOE, las cuales han sido presentadas con 24 horas de antelación y se 

responden por cada Concejal/a Delegado/a del  Área correspondiente.  

1. Pregunta que quedó pendiente del pleno anterior ¿Nos podía desglosar el gasto 

en actividades en Morente y Bujalance durante este verano? Pregunta formulada 

por la Sra. Muñoz Rodríguez. 

 

 Responden  la Sra. De la Rosa Mestanza, el Sr. Pavón García y la Sra. 

Hortelano Cuenca, desglosando los gastos referidos, dando cuenta de ellos. 

 

2. ¿Va a facilitarle el Ayuntamiento a los agricultores agua para el cultivo? 

Pregunta formulada por la Sra. De la Rosa Castilla. 

 

Responde el Sr. Morales Mosquera que hay pozos que son decorativos y otros 

con la capa freática muy baja, también hay otros para los que se ha solicitado 

subvenciones como el de El Cercado, de la Nona y el de El Foro, pero el 

Ayuntamiento no tiene competencias para la cesión del agua. Añade que la 

inscripción de los pozos conlleva requisitos que la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir fue desestimando y se ha vuelto a solicitar, pero tarda más de una 

año en resolver. Por lo anterior no se puede hacer uso de ellos, se está pensando en 

usar el agua de la piscina. 

 

3. ¿Se conoce ya cuánto va a aportar este Ayuntamiento para la ermita de 

Nuestro Padre Jesús? Pregunta formulada por la Sra. De la Rosa Castilla. 

 

Responde la Sra. Alba Castro que no, dado que el Obispado todavía lo está 

estudiando. 

 

4. Hemos podido ver en la prensa la próxima inversión para la eficiencia 

energética en el actual centro de salud. Pudiera tener más sentido invertir ese 

dinero en equipamiento para nuevo centro de Salud. ¿Esa inversión la ha pedido 

el Ayuntamiento? Pregunta formulada por la Sra. Muñoz Olaya. 

 

Responde la Sra. Hortelano Cuenca que se le explique la pregunta y se la 

aclares, dado que desconoce a qué se refiere, leyendo la Sra. Muñoz Olaya una 

noticia donde se publica la pretensión de la Junta de Andalucía de invertir en el 

nuevo Centro de Salud para el ahorro energético del mismo. Se aclara que la 

noticia parece referida al proyecto del  Centro de Salud 

 

5. ¿Cuándo se va a actuar en el parque de Jesús? Grietas, vegetación, estanque.... 

Pregunta formula por la Sra. Muñoz Olaya. 

 

Responde la Sra. Delgado Jurado que en el parque se actúa a diario, los 

árboles se repondrán próximamente y respecto de las obras, cuando haya 

financiación. Además se está actuando en zonas del extrarradio (Santiago, plazas 
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y calles de la Urb. Parque de Jesús). Pone de relieve la cantidad de actos 

vandálicos que se producen y hace un llamamiento al civismo. 

 

6. Según nos informan nuestros vecinos, se ha echado veneno en los parques 

infantiles. ¿Quién se ha encargado de ello? Formulada por el Sr. Obrero Ríos. 

 

Responde la Sra. Delgado Jurado que desde el área de mantenimiento, el 

personal está perfectamente equipado y es reconocible, el Ayuntamiento no ha 

actuado en los parques infantiles, tampoco lo ha hecho ninguna empresa 

contratada por el Ayuntamiento. 

 

7.¿Qué actividades se van a realizar para Navidad en Morente y Bujalance? 

Pregunta formulada por la Sra. De la Rosa Castilla. 

 

Responde la Sra. Hortelano Cuenca: Visitas de Papa Noel, Cuentacuentos 

y Bujalance Game, por parte de la Sra. De la Rosa Mestanza Visita Cultural a 

Jerez, encendido del alumbrado, Viaje con la Infancia, Fin de Año, Zambombas y 

entrega de cartas a los Reyes Magos. En Morente se va a hacer un Taller para 

decorar las calles, mercado navideño y actividades infantiles, pero no todas son 

organizadas por el Ayuntamiento. 

 

El Sr. Pavón García expone la siguiente relación del actividades: 

Exposición de Pintura, Talleres de Decoración, Certamen de Pintura, Concurso 

de Belenes, Concierto de Fin de Año, Pasacalles Navideño, Concurso de 

Repostería Navideña, Colaboración con Asociaciones. 

 

8. Nos pueden informar sobre las obras del teatro. Formulada por el Sr. Obrero 

Ríos. 

 

Responde el Sr. Pavón García que ha sido visitado por los técnicos del 

SAU y han dado cuenta sobre las deficiencias estructurales: protección contra 

incendios y solución de la cubierta. Se está redactando el Proyecto. 

_______ 

NÚM. 17.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

 

 No se presenta.  

_______ 

  

CIERRE.- Siendo las veintiuna horas del día de la fecha al principio indicada, por 

la Presidencia se levanta la sesión, extendiéndose la presente acta que firma 

conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, doy fe. 

 

LA ALCALDESA                                               LA SECRETARIA 

 

 

Elena Alba Castro                                        M.D. Alejandra Segura Martínez 
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